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Bogotá D.C, miércoles 05 de febrero de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General
Concejo de Bogotá
Calle 36 No. 28A-41 PBX 2088210
Bogotá, D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Asunto: Respuesta Proposición No. 168, aprobada en Sesión Comisión plenaria
el 29 de enero de 2025 - BALANCE DE EJECUCIÓN PLAN DE DESARROLLO
BOGOTÁ  2024.  Radicado  Concejo  de  Bogotá  No.  2025IE1831,  FUGA  No.
20252300001572. Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA. 

Respetada Doctora Luz Angélica,

De  conformidad  a  la  solicitud  recibida,  nos  permitimos  dar  respuesta  a  la
proposición  No.  168  de  2025  “BALANCE  DE  EJECUCIÓN  PLAN  DE
DESARROLLO  BOGOTÁ  2024”;  por  parte  de  la  Fundación  Gilberto  Alzate
Avendaño – FUGA de la siguiente manera:

1. Informe ¿cuáles son los proyectos de inversión de la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño - FUGA en el Plan Distrital de Desarrollo ‘Bogotá Camina
Segura’?, y para cada uno indique en hoja de cálculo editable:

a. Objetivo estratégico del PDD al que responde
b. Programa del PDD al que responde
c. Metas específicas del Proyecto
d. Área funcional a cargo
e. Anualización de las metas para el cuatrienio
f.  Detalle  las  reprogramaciones a las  metas,  su respectiva  justificación y
fecha
g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y %
giro)
h. Porcentaje de avance acumulado
i. Logros y dificultades
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Respuesta: De acuerdo con lo solicitado, se adjunta Anexo 1. FUGA Proposición
168 de 2024. 

En caso  de  requerir  información adicional,  nos  permitimos  comunicarle  que  la
Oficina  Virtual  de  Correspondencia  de  la  FUGA  se  encuentra  ubicada  en  la
dirección electrónica atencionalciudadano@fuga.gov.co y a través de la misma
gestionamos la correspondencia interna y externa e interactuamos con nuestros
usuarios y demás ciudadanos.

Cordialmente, 
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